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En la cludad de Eloy Alfaro Durán, u los veimieuatro días del mes de Abril del 
“año dos mil dieciste, a las once horas, (11: AM) en las oficinas situadas en el Km. 
1% vía Durán - Tambo se reúne la Junta General de Accionistas de la 
COMPASÍA VITASOL TRANS S.A.. con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: — PADILLA RENDON GERMAN, por sus propios derechos y 
propicturio de CUARENTA ACCIONES ordinarias y nominativas de Un dólar 
americanos y pagadas en su totalidad y con derecho a 40 VOTOS, el SOLIS 
ANGEL VITALINO, por sus propios derechos y propietario de QUINIENTOS 
SESENTA ACCIONES ordinarias y nomi ño 
en su totalidad y con derecho a 560 VOTOS. y la señorita 
JOHANNA SALOME, por sus propios derechos y propietaria de 200 ACCIONES 
ordinarias y momia erieanos y pagado en su totalidad y cor 
¿derecho a 200 VOTOS. Preside la sesión el señor Solis Ángel Vitalino 

  

  

     

  

    
           
   
GERENTE GENERAL de la compañía. El Presidente ordena a secretaría se de 
cumplimiento a lo determinado en el Art, 230 de la Ley de Compañías y 7 del 

  

Reglamento sobre Juntas Generales; Los concurrentes representan la totalidad del 
apital social. de la compañia que es de Oehocientos dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y resuelven pur unanimidad constituirse en Junta General 
Valversal de Acelunistas de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos 
ecinta y ocho de la ley de Compañías, sin previa convocatoria, por tratarse de una 
Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre un punto del orden 
¿el día: PRIMERO.- Aprobar la presentación del informe de labores del Gerente 
El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario y todos 
los presentes manifiestan su conformidad con los puntos a tratarse en el orden del 
dla, Por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abiertas l 
deliberaciones. — Toma la palabra el señor German Padilla Rendón qu 
inanlfista que debe la empresa mprobar el Informe del Gerente, Finalme 
Secretario munificsta. que de conformidad cun el. Reglamento expedido por la 
Superintemencias de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 
“documentos incorporados al expediente de esta sesión, La 
¿e esta obligación reglamentaria. deja constancia que los documentos que deberán 
ecorporarse al espeent sony no Lista de nsstetes y número de acchons que 
ordeniaa D. Copia cercada por el Secretari, del Acta de esta Junta. No 
Ieblendo ato asunto que tratar, la Presidencia de la Junta concede un receso para 
acción. de la parent act. Reinstaladala Ssin, el Seretario procede 
ar leer 2 la ema, le que queda aprobada en forma unánime y sn 
Sigtlficaciones por todos los asistente con la que 5e +3 2 declarar concluida la 
SA Fra Al Clc, todos los msbients, Presidente y el suert secretario 

Si verte ala 12 10D Solls Angol Vicnlno Presidente O Johanna Salome 
ls Pad * Gerente Secretario 

    

    

     
    

  

  

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es fiel copia de su orig 
remito en caso necesario. Eloy Alfaro Durán, Abrll24 del 2017. 
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